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Visto el memorial poder allegado al proceso de la referencia enviado al coiTeo 
electrónico institucional del juzgado el 27 de enero de 2021, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Morales, Cauca, 

RESUELVE: 

RECONOCER PERSONERIA para actuar en el presente proceso como apoderado 
judicial de la demandada OFELIA RENDON RWERA identificada con cédula de 
ciudadanía No. 38.988.058 al DR JORGE EDUARDO PEÑA VIDAL identificado con 
cédula de ciudadanía No. 76,318,094 y T.P. No. 142819 del C. S. J en los términos 
indicados en el poder a él conferido. 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ, 

FREDY ANTONIO SARRIA ANAYA 

JUZGADO PROMISCUO MüNiaPAL DE MORALES 
CAUCA 

NOTIFICAaÓN POR ESTADO 
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JUDITHMOTTA ROJAS 

Secretaria 


